
DECRETO    Nº  18/998.
 
VISTO: que por Decreto Nº 35/989, se concedió anuencia al Ejecutivo Comunal para donar a la
Asociación de Empleados y Obreros Municipales (ADEOM), el predio ubicado en el padrón 10.168 de la
manzana Nº 6 de esta ciudad.
 
CONSIDERANDO 1). Que la misma fue condicionada a la obtención de la personería jurídica.
 
CONSIDERANDO 2). Que con fecha 27 de enero de 1998, el Ministerio de Educación y Cultura, reconoce
la calidad de persona jurídica a esa Asociación.
 
ATENTO: a lo antes expresado y a las facultades que le son inherentes LA JUNTA DEPARTAMENTAL
 

DECRETA:
 

ARTICULO 1º). Ratificase y dese cumplimiento a lo establecido por Decreto Nº 35/989, por haberse
cumplido con el condicionamiento exigido en el mismo, (otorgamiento de personería jurídica a la
Asociación de Empleados y Obreros Municipales (ADEOM).
 
ARTICULO 2º).  Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos; comuníquese, publíquese, etc.
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.
Nota: Este decreto fue aprobado por 24 votos.
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